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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de trabajo de Viceintervención en
el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos de la Mitación (Sevilla), relativa a la creación en la Plantilla
de Personal Funcionario de esa Corporación de un puesto
de colaboración de la Intervención General denominado Vicein-
tervención reservado a funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional perteneciente a la Subes-
cala de Secretaría-Intervención, con complemento de destino
nivel 26 y sin complemento específico, sobre la base del Acuer-
do adoptado por el Pleno Municipal, en sesión extraordinaria
celebrada el día 10 de diciembre de 2002.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en los artículos 126, 159
y 165 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local, en los artículos
2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre y en relación con lo
dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de
16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Ayuntamiento de Bollullos
de la Mitación (Sevilla) el puesto de Viceintervención, con
complemento de destino nivel 26 y sin complemento espe-
cífico, para su desempeño por funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la Subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo
46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de enero de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Estacionamientos y Servicios, SA,
de Granada mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Estacionamientos
y Servicios, S.A., de Granada, ha sido convocada huelga desde
las 0,00 horas del día 29 de enero de 2003 a las 24 horas
del día 30 de enero de 2003, y que, en su caso, podrá afectar
a los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Estaciona-
mientos y Servicios, S.A., de Granada, prestan un servicio
esencial para la comunidad, relacionado con la libre circulación
de los ciudadanos, ya que hay que tener en cuenta los efectos
que produce una huelga en este ámbito, especialmente en
lo que afecta a la seguridad de las personas, dado que pueden
quedar seriamente comprometidos los servicios urgentes, de
incendios y ambulancias por la obstaculización de vehículos
en la calzada o como consecuencia de colisiones de tráfico
que impidan el normal funcionamiento de los vehículos. Por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos,
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, no habiendo sido ello posible;
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 19, 28.2, de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,
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Artículo 1.º La situación de huelga convocada desde las
0,00 horas del día 29 de enero de 2003 a las 24 horas
del día 30 de enero de 2003 y que, en su caso, podrá afectar
a los trabajadores de la empresa Estacionamientos y Servi-
cios, S.A., de Granada, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada.

A N E X O

1 grúa de guardia para los servicios esenciales.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión

Núm. expediente: SC.0032.CA/02.
Beneficiario: Quad & Adventure, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 15.000 E.

Núm. expediente: SC.0068.MAD/01.
Beneficiario: Industrial de Corte y Confección, S. Coop.

And. Municipio y provincia: Cuevas de San Marcos (Málaga)
Subvención: 44.480 E.

Núm. expediente: SC.0069.MA/01.
Beneficiario: Industrial Textil 2º Grado.
«Málaga Cinco».
Municipio y provincia: Villanueva de Algaidas (Málaga).
Subvención: 22.000 E

Núm. expediente: SC.099.SE/02.
Beneficiario: Escayolas San José, S.C.A.
Municipio y provincia: La Rinconada (Sevilla).
Subvención: 22.170 E.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 3307/02, interpuesto por
don Cristóbal M. Valenzuela Entrena, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 26 de diciembre de 2002 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE DICIEMBRE DE 2002, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3307/02,
INTERPUESTO POR DON CRISTOBAL M. VALENZUELA
ENTRENA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 3307/02, interpuesto por don Cristóbal M. Valenzuela
Entrena contra la Resolución de 30 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la Relación Definitiva de aspirantes que han aprobado el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos
Sanitarios (DUE/ATS) de Atención Primaria y Areas Hospi-
talarias dependientes del Organismo, y contra la desestimación
del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la cita-
da Resolución.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 26 de diciembre de
2002. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3307/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve


